
f'OAMA A·!I' 

'JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 3/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROMOVENTE: SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 

\.' 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente 
asunto, con el expediente del juicio sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal al rubro indicado, turn~o conforme al auto de radicación de 
cinco de marzo del año en curso. Conste. 

~\¡\ 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos ~diecinueve. 
Con el escrito y anexos de Isidro Jordán Mo~quien se ostenta como 

Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja 

California Sur, se acuerda lo siguiente: ~ 

El juicio sobre cumplimiento de 19f ~c~nvenios de coordinación fiscal es 

promovido en contra de la Adminis~ra de lo Contencioso "6" de la 

Administración Central de lo ~~encioso de la Administración General 

Jurídica, dependiente del Se~ de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y ~ita Público, impugnando lo siguiente: 

"La resolución contenida en el oficio número 600-03-06-2018-(54)-
24702, de fecha 26 de noviembre de 2018, emitida por por (sic) la 
Administradora~o Contencioso '6', de la Administración Central 
de lo Contencio~, en la que pone fin al recurso de inconformidad 
interpuesto por la contribuyente 'Tiendas Soriana, S.A. de C. V.', a 
través del cual determinó que el artículo 139 de la Ley de Hacienda 
para el municipio de La Paz, Baja California Sur, contraviene lo 
dispuesto en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal." 

Con fundamento en los artículos 1 O, fracción X1
, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 11-A, párrafo último2 , en relación con el 

1 Artículo 1 O de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
[ .. ] 
X. De los juicios de anulación de la declaratoria de exclus1on de los Estados del Sistema Nacional de Coordinac1on Fiscal, y de los 

Juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinacion celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o 
el Distrito Federal, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Reglamentaria del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que hace a las controversias 
constitucionales; [ ... ]. 
2 Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal.[ .. ] La resolución podrá ser impugnada por los promoventes del recurso ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y por la entidad afectada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos establecidos en el artículo 12 de la presente Ley. 
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primerd1 y 12, último pánafo4, de la Ley ele Coordi'nac:ión Fiscal; y ·11, p2trrafo 

primero5
,, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo ·1 o;:¡ 

Constitucional, se tiene por presentado con la personalidad q~Je ostenta.6 y sie~ 

admite •a1 trámite la demanda, sin perjuicio ele los motivos de! improcedencia 

que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

J\sí también, se le tiene ofn3ciendo como prw~bas las documentalE1s que 

acornpafía a su escrito, las cualEis se rellacionarán en I~ audiencia de 

ofreciimiento y desahogo de pruelbas y alegatos. 

En cambio, no ha lugair .c1 t~~ner por seiialado el domilcilio que indica 

en La Paz Baja Cali1=ornia Sur, en virtud de que las part13s están obligadas a 

indicarlo en el lugar donde tiene su sede este Alto Tribunal; en consecuencia,, 

se le .requiere para guE~ 1 dentro del plazo de tres díasjhábiles, contados a 

partir dei siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

indique uno en esta ciudad; apercibido que, si no cumple con lo anterior, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

L..o anterior, con fundamento en los artículos 1 O, fracció~1 111, 11, párrafo 

segundo?, 31 8 y 32, párrafo primero9 , de la referida Ley Re~lamentaria, asf 

como 3051º del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

" Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. Las personas que resulten afectadas por incumplimiellto de las disposiciones del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos podrán presentair recurso de inconformidad 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dimtro de los cuarenta y cinco días hábiles siguk:mtes é1 aquél en que haya surtido 
efectos la notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha ele pago de la contribución que corresponda. No p·rocederá 
la interpo!;ición del recurso de inconformidad cuando :;1, refiera a la interpretación directa del texto constitu~ional. [ ... ]. 
• Artículo 12 ele la Ley de Coordinación Fiscal. [. ] En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público infringiera las 
disposiciones legales y convenios relativos a la coorclinaclón fiscal en perjuicio de un (sic) entidad federativa, ésta podrá r•eclamar su 
cumplimiento ante la Suprema Corte ele Justicia ele la l'\Jación, siguiendo, E1n lo aplicable el prncedimiento establecido en la Ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me¡.:icanos. 
'ArtículCl 11 de la Ley Reglamentaria de las Frnc<:i•one!l 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercmo interesado deberán comparecer a juicio por cbnducto ele los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presu¡nirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.¡[ ... ]. 
" De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y con apoyo en el criterio sustentado ppr la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, de trece de junio de dos mil doce. al reso1ve1· el diverso juicio sobrn cumplimiento de los conv~nios de coordinación fiscal 
1/2011, en la parte relativa, en que se consideró que las partes tenían legí1imación para intervenir en el asunfo, toda vez que participaron 
en el procedímien1o que dio origen a la resolución impugn.;ida [ ... ]. 
7Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones.! y 11 del Artículo 105 de la Constitucióin Política de los Estados Unidc•s 
Mexicam:1s. [. ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa dei representación a la previst13 en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse cleleqados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ .. J. . 
"ArtículC> 31 ch~ la Ley Reglamentaria de las Fracc:k1neu 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos 
Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruet1as. excepto la de posiciones y aquellas que se*n contrarías a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor dE:secl1ar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
9 ArtículC> 32 ele la Ley Reglamentaria de las Frnc<:ii:>nes 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Pcilítlca de los Estados Unidc1s 
Mexícani:1s. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá p~esentarse con anterioridad, 
sin perjuir:ío de que se haga relación ele ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese act~1, aunque no exista gestión 
expresa del interesado.[ .. ]. ' 
'ºArtícul() 305 del Código Federal d•~ Procedimientos Civiles. Todos los litigantes. en el primer escrito o en la primera cliligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal¡, para que se les. hagan las 
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supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley, y con 

apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)"11
• 

~ 
Asimismo, no ha lugar a tener como tercero i~sado a Tiendas 

Soriana, Sociedad Anónima de Capital Variable, puesto que en términos del 

artículo 1 O, fracción 111 12
, de la ley reglamentari~a materia, sólo pueden 

intervenir con tal carácter las entidades, poderes u órganos a que se refiere 

el artículo 105, fracción 1, de la Constitu~ederal, requisito que dicha 

sociedad no reúne. 

En otro aspecto, se observa que~omovente en sus puntos petitorios 

manifiesta se tengan por autoriz~s a los profesionistas que menciona, sin 

embargo, de la lectura integra~scrito de demanda, se advierte que no 

señaló a persona alguna, ~r .. lo que no ha lugar a acordar de conformidad 

dicha petición. ~ 

Por otra parte, c~ndamento en los artículos 1 O, fracción 11 13
, y 26, 

párrafo primero14
, de l~i~vocada ley reglamentaria; y 12, último párrafo, de 

la Ley de Coordinación Fiscal, se tiene como demandada en este 

procedimiento constitucional a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben seílalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
11 Tesis IX/2000, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo de dos mil, página 
796, número de registro 192286. 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ] 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia que llegare a dictarse, y[ ... ]. 
13 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias const1tuc1onales: [. ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [ ... ] 
14 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demas partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
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Público, más no asrí, a la Administradora de lo Contencioso "6" de la 
' 

Administracíón Central de io Contencioso y aJ .Jefe~ dél Servicio de 

Administración Tributaria, ya que se tratan de dependencia$ subordinadas 

o internas a dicha Secretarfa, la cual debe comparecer por conducto ele su 

representante legal y. en su caso, dictar las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a la resolución quEl SE~ emita en este asunto. 

Lo anterior tiene sustento en los criterios emitidos por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, e!I veinticinco de febrero de~ dos mil cinco, al resolver 

los diversos juicios sobre cumpllimiento de los convenios die coordinación 

fiscal '112004, 2/2004 y :3/2004 y la jurisprudencia con rubro 

"LEGITIMACIÓN PASIVA Ef\f CONTROVERSIAlS COl\J'STlruc10NA1LES. 

CAM!'ECEN DE ELLA L.OS IÓl?GANOS SUBORl>INADOS'r1 15 • 

Consecuentemente, con copia simple del escrito ele demanda y sus 

anexos, emplácese a dicha Sec1retaría para que, por conducto de la 

persona que la representa, presE~nte su contestación de!ntro del pla~~o de! 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este proveído. 

De i~Jual forma, y a fin de integrar debida.mente el expedilente, con1forme 

al artiículo 35 de la citada normativa reglamentaria16 y la tesis de rubro:: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INST,RUCTOR 

TIENE FACULTADES PAR/.' DECRETAR' Pl?UEBAS PARA MEJOli~ 

PROVEER."17
, se requiere a la m•~ncionacla autoridad hacendaria para 

que, al clar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada del expediente relativo al recurso de inconformidad 018/20·18, 

relacionado con la resolución impugnada; apercibida que, de 1 no cumplir con 

"Tesis 84/2000. Jurisprudencia, Pleno. Novena. Época, Semanario Judicial de la Fecleración y su Gacetai, Tomo )(11, agosto de dos 
mil, con mí mero de registro 191,294. Página 967. 
'º Artícul(> 35 de la Ley Reglamentaria de las Frnc1;iones 1y11 del Artículo 105 de la Cc>nstítución Polít~ca de los Estados Unidos 
Mexicanci1s. E11 todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efeqto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las parles para que proporcionen los informes o aclaraciones (iue estime necesarios para 
la mejor rnsoluc:ión del asunto . 
11 Tesis CX/9!i, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca. S1~manario Judicial de la Federación y su Gaceta: tomo 11, novienibre ele mil 
novecientos noventa y cinco, página B~i. registro 200268 
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lo anterior, se le aplicará una multa, en términos de la 

fracción 1 del artículo 59 del. referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles18
. 

En otro orden de ideas, de conformidad con los 

artículos Décimo Séptimo Transitorio 19 del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 1 O, 

fracción IV2º, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 5, 

fracción V1121 , y Sexto Transitorio22 de la Ley Orgánica ~Fiscalía General"" 

de la República, así como en el oficio número SGNMFEN/237/201923 de once 

de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por ~ecretario General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la '1tíscalía General de la 

República, así como a la Consejería Jurí~el Gobierno Federal para 

que hasta antes de la celebración de la audie~a de ley manifiesten lo que a 

su representación corresponda. ~ 
Finalmente, con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código 

Federal24
, hágase la certificació~os días en que transcurren los plazos 

otorgados en este proveído. 

'" Arti'"'º 59 del Código Fede••I de Pmood~• Ci•il" Lo• "''"°ª"'· parn hao" compfü '"' datecmioaoioo,., '"'''° 
emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.[ .. ]. 
19 Artículo Décimo Séptimo Transito~· del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Federal. ~ 
Una vez que entren en vigor las disposici s de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría neral de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Juridico del Gobierno. [ .. ]. 
20 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal. 
Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales [. ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ]. 
21 Artículo 5 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República:[ ... ]. 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y ( .. ]. 
22 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán 
referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 
Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta 
Ley. 
23 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el dia de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos 
relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstituciona/idad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General 
de la República como al Consejero Juridico del Gobierno Federal." 
24 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un 
término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de 
la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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Notifiques•~. Por lista, por oficio a las partes y en ;;;u_I.§!Sidencia ,~~ficia! 

al Spcri~~tarío de Finar:1za~-A~imlnistración ~~91 Gobierne~~ detl_Estac!o clit_Béfil~ 

Cali1'.orriiª Sur. 

En 1:!se orden de ideas, r~míta!;e la ~tensión digitaljzada del pre~ent~ 

acue1rdc~1. a la Oficina de Corres;p<>ndencia Común d§! los Juzgado~:; d~ 

Distri[to ~en el Estado de Baj~L California Sur, c 1on resjdenicia en La Paz
1 

gor cpnc~ucto del MINTERSCJJi. regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de tumo que le corrnsponda y la envíe 

al ór~;1ano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos ·157~~5 de lla Ley OqJánica del Pode~r Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero26 y 527 de la ley rnglamentaria de la materia, 

lleve .¡3. cf~bo la diligencia de nc~Ufü~ación QOr oficio al Secl[.!etario de Finanza!~ 

y Admir!istración del GobierJJO del Estado de Ba¡a C~1lifQtnia Sur, en fil! 

resid1;mc~lª oficial, de lo_ya indiQf!.QO; lo anterior, en la inteligenbia de que para 

los efiect:os de lo previsto en los artículos 298:~13 y 29929 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en término~; del numeral 11 

de la citada ley, la copia di9itali2:ada de este proveído, en I~ que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del :servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace: las veces del 

despacho número 287/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero30
, 

del ciitado Acuerdo General Plenario ·12;20·14, por lo que se requiere al 

órgano jur~sdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las :labores de este 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
25 Artículo 1~ii'. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Jµsticia o del Cons1ejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca clel asunto que las motive. , 
26Artícuk1 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entre1;1aclo en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certjificada con acuse ele recibo. 
En casos. urgemtes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegrélfica [ ... ] 
77 Artícullo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se IE?S dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en q1rn 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se l1agan por conducto ele actuario, se hará constar e~ nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se iendrá ppr legalmente l1echa. 
28 Artículo 29S:. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia clel tribuna,! en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos ele mayor cuantía del lugar en que ~eban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, enGOmendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción. la práctica de las que allí deban tener lugar 
La Suprema Corte de Justicia puecle encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la Flepública, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
29 Artícullo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cau~;e estado el acuerdq que los prevenga, a menos 
de detmrninac:ión judicial en contrario. sin que. en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
'ºArtículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINT~RSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en término~; de lo prnvisto en el artículo 12, inciso g). del AGC 1/(l013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas cori la partbpación de uno o más serviciares públicos ele la SC;JN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en clocurnento cligitalizado cuyo original contenga las firmas de ésto~;. bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor pi'.lblico responsable de remitir dicha información; en la in1eligenc:ia 
de que en la e•vidEmcia criptográfica respectiva. deberá prncisarse que el documento digitalizado es copia ~iel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

(. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José 

Fernando Franco González Salas, quien actúa con 

Carmina · Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

. ' 
' 

i 

\ 
--~ "\.,. ~ 

.... · ' ... , 

' ·' 

L '-

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro José Fernando 
Franco González Salas, instructor en el presente juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
fiscal 3/2019, promovido por el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja 

CaJifornia Sur. Conste. ~ 
~.~L 
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